
     
2015-09-01 -3-P002049  — REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

q2/* IMPORTACIONES, - EXPORTACIONES, REPRESENTACIONES, 

  

   NS 

INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL.LITORAL S. A. IMPERIAL EN 

LIQUIDACIÓN.- CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República 

“del Ecuador, hoy miércoles uno de abril del dos mil quince, ante mí 
»  NOTARÍA TERCERA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL 

Abg. Rossana Chang Armijos 
Notaria 

* y TITULAR TERCERA DE ESTE CANTÓN, comparece el señor 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANÍA CHANG ARMIJOS, NOTARIA 

MAURICIO FEDERICO CEDEÑO ENDARA, de estado civil casado, de 

ocupación ejecutivo, a nombre y en representación de la compañía 

IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, REPRESENTACIONES, 

INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL. S. A, IMPERIAL “EN 

LIQUIDACIÓN”., en su calidad de GERENTE GENERAL en funciones 

prorrogadas, según consta del nombramiento que se agrega a la 

presente matriz, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a 

quien de conocerlo doy fe..- Bien'instruido sobre el objeto y resultados de 

esta Escritura Pública, a la que procede como queda índicado, con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento me presento la minuta que es del 

tenor literal siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de Escritura 

Públicas a su cargo sirvase incorporar una en la cual conste la 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA IMPORTACIONES, 

EXPORTACIONES, REPRESENTACIONES, INDUSTRIAS Y AGENCIAS 

" DEL LITORAL S. A. IMPERIAL “EN LIQUIDACIÓN”, que yo MAURICIO 

i 

FEDERICO CEDEÑO ENDARA, en mi calidad de Gerente General en 

funciones prorrogadas y por lo tanto representante legal de dicha 

sociedad otorgo de conformidad con las siguientes clausulas: CLAUSULA 

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- a) La referida sociedad se consituyo) 

  

Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 
Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: .notaria3Onotaria3.com.ec - www.notaria3.com.ec



mediante escritura publica celebrada ante el Notario Primero del Cantón 

Guayaquil, Doctor Carlos Quiñonez Velásquez, el dieciocho de agosto de 

mil novecientos sesenta y seis e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y 

seis. b) La compañía se transformo en sociedad anónima y reformo 

integralmente sus estatutos, tal como consta en la escritura publica 

otorgada el nueve de marzo del dos mil nueve, ante el Notario cuarto de 

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

catorce de marzo del dos mil once. Cc) La Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución número SCV - INC — DNASD - SD - 

uno cuatro - cero cero tres cero cero uno dos de fecha trece de 

noviembre de dos mil catorce e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el cuatro de diciembre de dos mil catorce la 

Compañía IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, 

REPRESENTACIONES, INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL S. 

A. IMPERIAL EN LIQUIDACIÓN fue declarada disuelta; c) La Junta 

General Ordinaria de Accionistas celebrada el dos de marzo del año dos 

mil quince, resolvió: Reactivar la Compañía, conforme consta en la misma 

Acta. CLAUSULA TERCERA: REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, REPRESENTACIONES, 

INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL S. A. IMPERIAL EN 

LIQUIDACIÓN, con los antecedentes expuesto, el Señor MAURICIO 

FEDERICO CEDEÑO ENDARA, en su calidad de Gerente General en 

funciones prorrogadas y como representante legal de la Compañía 

Importaciones, Exportaciones, Representaciones, Industrias y 

Agencias del Litoral S. A. Imperial “En Liquidación”, en acatamiento a 

lo resuelto en la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el dos 

de marzo del dos mil quince, mediante este Instrumento indica lo



Guayaquil, abril 8 del 2013 

Señor 

MAURICIO FEDERICO CEDEÑO ENDARA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, 
REPRESENTACIONES, INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL $. A, 
INIPERIAL, en sesión celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de elegir a usted 
GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de CINCO AÑOS, contádos 

a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, usted 
ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Sociedad.. 

La compañía se constituyó como de responsabilidad limitada conforme consta de 
la escritura pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil, 4. 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 23 de diciembre del mismo año. 
compañía se transformó en Sociedad anónima y reformó integramente s 
estatutos, tal como consta en la escritura pública otorgada ante el Notario Cua 
de Guayaquil, el 9 de marzo del 2009, inscrita en el Registro Mercantil el 14 de 

marzo del 2011. 

Al extenderle el presente nombramiento le deseo éxitos en el ejercicio de su 

cargo. 
- 

p. IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, REPRESENTACIONES, INDUSTRIAS Y 
AGENCIAS DEL LITORAL $, A, IMPERIAL 

Meta Cedeno $ . 
MELISSA ELENA CEDEÑO GRIEM 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Acepto el nombramiento que antecede 
Guayaquil, abril 8 del 20137    

    

  

RICO CEDEÑO ENDARA 

    
   

   

¿ 
; 
Í 
i 
á



  

    

  

   

úl de Guayaquil. o 
NUMERO DE REPERTORIO:16.973. 
FECHA DE REPERTORIO: 12/ab1/2013 
HORA DE REPERTORIO:12:57 

     

  

Registro Mercani 
  

    

   

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del co 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo: siguiente: . et e 

1- Con Echa doce. de Abril del dos mil trece queda iniscrito el presente 

a EXPORTACIONES, REPRESENTACIONES, INDUSTRIAS * Y o 
AGENCIAS DEL LITORAL S.A. IMPERIAL, a favor de MAURICIO o 
FEDÉRICO CEDEÑO ENDARA, de fojas, 43. 913; a 43, 915, Registro o 
Mercantil número o7. 094. 2 o 
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EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL) CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA q. 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A. SU PETICION. 

* Certificado de Vigencia de Nombramientos: : Xx 

¡Nombre de la Compañías IMPORTACI ONES,.. EXPORTACIONES, 
(REPRESENTACIONES, 1 INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL 
S.A. IMPÉRIAL. ' i 
Cargo; GERENTE GENERAL L ) 
Nombre: MAURICIO FEDERICO CEDEÑO ENDARA  , 
Fecha de Otorgamiento; 8 de Abril del 2013 

Fecha de inscripción: 12 de Abril del 2013; 
Período: SAÑOS 

Desde la fecha de inscripción del nombramiento ante citado hasta el 18 de 
Febrero del 2015, fecha de actualización de nuestra base de datos, no 
existe otro a favor de persona alguna en dicho cargo. 

IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, — REPRESENTACIONES, 
INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL S.A. IMPERIAL,, se 
encuentra en Disolución con fecha 4 de Diciembre del 2014 

1 

A
 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente ] 

certificado. Guayaquil, 24 de Febrero del 2015 vo    

   

  

   

  

SAR MOYA D. to, 
ntón GHayaquil (E) “2a, jo 0 

? AB. 
Registrador      

  

  

Valor pagado por este Trabajo: $ 6.00 
    R: 1063-1-76 / 11186-N-13 

E: Isabel Espinoza, 
EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER. FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 
REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

  

Z 

- | 

Po N? 108453 

 



  

    

    

O o 
( ) a 

> NN | / 
E ÓS 7 o O / = , 

3 ¡ 7 S 

  

vai) — 
a SOLICITUD DE CERTIFICADO 

Guayaquil, O de Hevóteto db Iori . aer rro 

Ya ¡TLRTO ESSERICO Cedeño EMpSAC.CHP1saprRuc O OLA EUA da nacionalidad 

Cena gor mi ¡ 2 iciliado en GOAL requiero me 
ECO VO cpor mis propios derechos, domiciliado en QA 

coniara un certificada de fa Compañia ¿EICRTAGNS EXSOPIDILAES dejado solicilud que la hago en 

cumplimiento de lo establecido en al inciso quinta dal Ar de la Lay del Sisfama Macional da Registro de Oatos 

Públicos (LSMROP) dactaro que la información que solicita, será ulilizada paca trámite: 

    

    

  

  

MIANYS yn : : 

JUDICIAL | ADMUNISTRATIVO DOlsa _ O CTE 1] BANCARIO 

Otra motivación: - A 

NOMBRE DELA PERSONA NATURAL O JURIDICA DE LA QUE SOLICITA LA INFORMACION: 
Q--- 

a Cr AA az, E 7 AA PS YO A > 

PRLIDGONA, EXIOLIAGAES LEIESATIAUS TAOOIIIAÓS Y DECIAN DES DESEARÍA 
4 P : Y : 

MOLE ? ! ¿ITELIAL 

EJ CERTIFICADO DE CONSTITUCION DE CIA, : , : 

E CERTIFICADO OE REFORMA DE ESTATUTOS ( , ; 

7 CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL / a Y EétaneicaDo DE uicenda DE NOMBRAMIENTO 

Í ] cenmiticano DE VIGENCIA DE CIA, A | cEnmiFICADO DE PODERES 

[7] ceane. 0€ HISTORIA SOCIETARIA , | ] cenvír. DE a0mtssTRADORES DE CIA 

] centir. 0% AEPRESENTANTES LEGALES ACTUALES | | CERTIFICADO DE MATRICULAS DE COMERCIO / 

[ ] CERTIF. 0 HISTORIA OE REPRES. LEGALES   Cros L 
/ a . 1d REGA TEAE, Log 

En caso DESOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE EL CARGO: EME E IAEA 

PARA "OTROS" ESPECIFIQUE: CESTA 37 da Z y 
de £ud_ 13-11 - doid_ 4, $130 INCCEIO Ep EL weGliRo SIELNOIIA 

INFORMACION ADICIONAL: 

    ; 7 
: , l 03 

Los datos consignados errónea o dolósamente exlmen de responsabilidad al certificante N 

) 
fada vel que los datos registrales 50n susceptibles de actualización, modificación o supresión, con arreglo a 11 LS9R0P y late da 

Mgisteo, me comprometo a comunicar cualquier diferencia lagal contraicualo Fisica que exista entre lio ofornicón cecobcada 

¿la que consta en actos o contratos al Registrador dal Registro Mlercintdo 4 535 tuaciómarios para su iomeadiada inadificación,) 

de lo contexrio deslindo de responsabilidad al Registeo Merciott ya sus luncoo iras por el us0 contri al orjanamianto 

  

  

  

    

  

  

  

  

po que se dé a dicha información A 

DATOS PARA FACTURACIÓN: N DATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: 
mosma ¿INIA : EBRAÍAS " ; - 

q eLo my 

DOMECCIÓN: 2444 tanto 500 Ma a AA ,, s, EXA A A A 

Cd o 0 - a A : EIN RIGA A. 
ron a 

| 
A :   
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o Mercantil de.Guayaquil 

e Regist Sicanti ds suayaquii gan 

    

    

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA 
LA SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

Nombre de la Compañía: IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, 
_REPRESENTACIONES, INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL 
S.A. IMPERIAL 
Acto: DISOLUCIÓN 
Resolución Aprobatoria: SCV-INC-DNASD-SD-14-0030012, Dictada por 

la SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN. 
.Fecha de Resolución Aprobatoria: 13 de Noviembre del 2014. 

po 

Fecha de inscripción: 04 de Diciembre del 2014. 

| Desde el 04 de Diciembre del 2014, hasta el 23 de Febrero del 2015, fecha 
de actualización de nuestra base de datos, no consta inscrito 

Nombramiento de LIQUIDADOR, otorgado por la Compañía o por la 
Superintendencia de compañías a 7 ersona alguna ) 

  

Cualquier alteración, ( enmendaduraJ0 ádición u otra), invalida el presentes: Yi Ñ 

certificado. Guayaquil, 28 de] Febyéro del 2015 e    

     AB/CESAR MOYA DELGADO e 
Registradgr Mercantil de Cantón Guárog fuil (E)    
   
   

  

  

   
    

  E: Paola Avegno / 

, Aalor page paga do por este Trabajo: $ 6, 

Ref.: 5677-M-66/130701-MA14 

AS G 
: * ¡ A are 

E: -M- , A Ss 

4UNICA CUALQUIER FA O ERROR EN ESTE DOCU! 

REGISTRADOR MERCANTIL, OA SUS ASESORES. 

     

EL INTERESADO DEBE CU 

Xx 

Ne 1084724
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SOLICITUD DE CERTIFICADO 

  

  

    

- ad / l Guayaquil, Ll Eesisa z 

Yo, LIRALÉTO Y Cleo Gx C.C./PasapiRue VIOLA CY d2 nacionalidad 

Eno EIA par mas propias daracho3, domiciliado 20 ARA raquizro me 
E —_s AAA o —ÁÉ<— 

confiera un centificado da la Compañta 4 IDEAS Ex loriileioues”, AEREAS solicalud que la haga en 

cumplimienta¡da la astablecida en al inciso quinta dal Art. 6 de la Lay del Sistamá Macion3l de Ragistro de Oato3 

públicos (Se IROP) declara qua la información que solicito, 5 erá utlizada para trámite: EN 

madquí con! MAS] 

QU BANCARIO ¿E nuorcial (1 aoministTRATIVO LA sas 

y 

  

Otra motivación: _, 

HOPORE DE LA PERSONA MariRaL O JURIDICA"DE LA QUE SOLICITA LA INFORMACIÓN: 

> 1) 

ATAN, RTAE, ESPECIE cios us ENÓMEAADE 2 SGAE Dl ALICIA 

[7] ctnmeicano 08 CONSTITUCION DE CA. 

7] ctaneicaoo 08 REFORMA DE ESTATUTOS 

[—] ceameicaoo GE EXISTENCIA LEGAL 

[7] cenriricaDo DÉ VIGENCIA DE CIA. 

1 
- 

| ]czariricaco DE VIGENCIA 0€ MOMBRAMIENTO 

[ |cenricicaco DE PODERES 

[7] cearir, 08 HISTORIA SOCIETARIA / PJ cenris. 08 AOMISISTRAOONES DE Cha 

] cERTIA, DE REPRESENTANTES Legapes ACTUALES [TT] cenmiricavo 08 MATRÍCULAS DE COMERCIO 
SL AS Z — | ] cenrif/ Ge HISTORIA o REPRES. LEGALES [_2-Jornos 

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE EL CARGO: _ , 
PARA "OTROS" ESPECIFIAUE: CEMIEAGA 5d MM Co lÓV cd En Hol ici) NE SOIL, Ae 
LERNO 43 1 =AOV Y BE EXEUENÍRA ¿NIGERIA Sw El LECIGSRD  (IURIEY E 
INFORMACIÓN AOICIONAL: 

  

  z 

y 7 1 

, e e : y 
Los datos consignados errónea o dolosamente exlmen de responsab blltd ad al certificante / 

Ds 2 
Poda vez que los datos registrales son susceptibles de actualización, modilicición o supresión, con arreglo a la LSMROP y la ley de * 

  
  

Rexistro, ma comprometg.a comunicar cualquier diferencia legal, contractual o fisica que exista entre la información cscptic ada 

J que consta en actos 0 contritos al fegistrador del Registro Mercantl o a 9us funcion vos para suamadotr ima hibacón 

edo contrario cestifilo da responsabilidad al Registro Mercante! 7 1 5us findonarios por el 150 contrara al gr Jana 

juridica que sa dé a dicha información 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, REPRESENTACIONES Y AGENCIAS DEL 

LITORAL $. A. IMPERIAL “EN LIQUIDACION” 

En Guayaquil, a los dos días del mes de marzo del dos mil quince, a las diez horas, 
en fas oficinas situadas en Padre Solano No. 202 y Baquerizo Moreno, se reúne la 
Junta General Universal de Accionistas de la IMPORTACIONES, 
EXPORTACIONES, REPRESENTACIONES, INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL 
LITORAL $. A. IMPERIAL “EN LIQUIDACION”, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, con la asistencia del 
ciento por ciento del Capital pagado de la misma, representado por los accionistas 
cuyos nombres constan en la lista confeccionada de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo doscientos treinta y nueve de la citada Ley y que son: 

A.- NATALJE DIANA CEDEÑO GRIEM, por sus propios derechos, propietaria 
plena de Cuatrocientas acciones de un dólar cada una. 

   
   

el carácter de Presidenta de la compañía y actúa como Ao al 
MAURICIO FEDERICO CEDEÑO ENDARA, Gerente General de la Stt 

- La presidenta declara instalada la sesión y dispuso que el secretario elabore la lista 
de accionistas, cuyas acciones representadas por ellos y número de votos de cada 
uno, comprobando que los accionistas concurrentes representan el cien por ciento 
del capital pagado que es de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de 
América (US $ 800.00). 

Los accionistas por unanimidad resolvieron sesionar en esta fecha e igualmente en 
forma unánime, acordaron tratar sobre el único punto que forma el orden del día: 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 
IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, REPRESENTACIONES, 
INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL 5, A. IMPERIAL “EN 
LIQUIDACION”. 

El señor MAURICIO FEDERICO CEDEÑO ENDARA, en su calidad de Gerente 
General de la Compañía, deja constancia que los documentos a tratarse en esta 
junta estuvieron a disposición de los accionistas de acuerdo con lo previsto en el Art. 
No. 15 de la Ley de Compañías. 

A continuación todos y cada uno de los accionistas se pronuncian afirmativamente 
sobre lo propuesto por la señora Presidenta de la Junta y manifiestan expresamente 
que para la celebración de esta Junta renuncian a la forma de convocatoria 
establecida en los Estatutos Sociales, para.cuya constancia y además en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 
Compañías, suscribirán la presente acta. Así mismo, declaran que en efecto 
conocen del tema antes mencionados desde hace más de quince dias.



  

El señor MAURICIO FEDERICO CEDEÑO ENDARA, manifiesta que la Junta debe 
conocer y resolver sobre el único punto del orden del día que dice: 

4.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 
IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, REPRESENTACIONES, 
INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL S. A. IMPERIAL “EN 
LIQUIDACION”. 

Toma la palabra la Presidenta de la Junta señorita MELISSA ELENA CEDEÑO 
GRIEM y manifiesta la necesidad de que se realice la REACTIVACION de la 
compañía IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, REPRESENTACIONES, 
INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL S. A. IMPERIAL, “EN LIQUIDACION” 
una vez qué fueron superados los motivos que generaron que la Superintendencia 
de Compañías y Valores Subdirección de Disolución la declaro en Disolución 
mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-30012 de fecha 13 de 
“Noviembre de 2014 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 04 de 

. Diciembre del 2014, proponiendo a la Junta delibere y resuelva lo pertinente en 
este sentido, en este estado la Junta pasa a deliberar y resuelve por unanimidad la 

OM reactivación de la compañía 

“No: habiendo 'otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta, concede un momento 
de: :teceso' para la redacción de esta acta, hecho lo cual se reinstala la sesión 

: + procediéndose a leer la misma, la cual queda aprobada por unanimidad de votos y 
-.. sin modificaciones. Se levanta la sesión a las once horas. 

Para constancia de todo lo actuado firman en unidad de acto con la secretaria Ad- 
Hoc que certifica.- Firmado; MELISSA ELENA CEDENO GRIEM, ACCIONISTA, 
NATALIE DIANA CEDEÑO GRIEM, ACCIONISTA; MELISSA ELENA CEDEÑO 
GRIEM, PRESIDENTA DE LA JUNTA; MAURICIO FEDERICO CEDEÑO ENDARA, 
SECRETARIO DE LA JUNTA. 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del original que reposa en los archivos de 
la compañía. * 
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   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES DN A 

  

          

SOCIEDADES «le hace bien al país! 

MUMERO RUC: daB0035083001 

HAZOR SOCIAL: WIPORTACIONES, EXPORTACIONES, REPRESENTACIONES, 

: INOUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL S.A, INPERIAL 

NOMBRE COMERCIAL: IMBFERÍAL 

CLASE COMTRIBUYENTE: CTROS 

REFRESEMTANTE LEGAL: CEDEMO ENDARA MAURICIO FEDERICO 

CONTADOR: SLCES CIR HECTOR TREJANG 

PEC. INICIO £6TNIDADES: 2212/1985 ES CORNSTITLACA: 23/1211066 

PEC. INSCRIPCION: 2iR0528+ FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/07/3013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: . A A a 
  

ACTNMADADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIBRES INMUEBLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parrosguie CARSD CONCEPOJON Cali: PADRE SOLANO Nómaro: 202 

interse BAQUERIZO MORENO Edificio: (IMPERIAL Pisa: 1 Oficina; 1 Referencia ubicación: DIAGONAL A 
CATERPILLAR Telefono Trabajo, 04230584 . 

DOMICILIO ESPECIAL: 

    

OBLIGACIONES TRIGUTARIAS: - o o Ñ o 

* AMEXO ACCIORISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMIMIETRAD 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SRABLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EM LA FUENTE : 

* DECLARACIÓN MENSUAL GE ¡VA 

   
  

EA 

¿HE ESTABLECIMIENTOS ESCIETRADOS: disial 601 
A 

JURISDICCIÓN; —_ARSCICRAS LITORAL SUR GUEYTAS 
A 

     
      

  

7 y 

FARC CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Úsuado: REMERA Cugar de emisión: GUAVAQUIAN FRANCISCO Pacha y hora: AGOYIZOla 16:Ti do 

Fágina dde 2 

  



  

LMICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES     MUMERIO RUC: 1920025083004 

RAZON SOCIAL: IPGRTACIONES, EXPORTACIONES, REPR RESE TY.    
WNOUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL S.A. Hi? 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  Ho, ESTABLECIMIENTO: 901 *sTaño ABIERTO MATRIZ FEC ECHO ACT. 235214988 

NOMBRE COMERCIAL: FEO EAERRE; 
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NOTARIO(A) ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

      

  

    
   

   

         

    

       

      

   
   

    

  

  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20150801003P02048 > ] 

ACTO O CONTRATO: 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —]1 DE ABRIL DEL 2015 

OTORGANTES 
- OTORGADO POR: 
     

    ocumento do; PJ. 20», Pa 
identidad * Identificacaló ” Pad      
  

IMPORTACIONES, 
EXPORTACIONES, REPRESENTAD 099003508300 GERENTE MAURICIO FEDERICO Jurídica | REPRESENTACIONES, OR RUC : GENERAL CEDEÑO ENDARA 
INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL 
LITORAL S, A. IMPERIAL 
  

  

  

     

  

AFAVOR DI 
Documento de. 
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       1 
Persona que representa -- 
ES CO _— . 

  No Naclonalid 
Identificación |"- 'ad,-.: |;               

  

  

  

  

        

  GUAYAQUIL ROCAFUERTE 
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CONTRATO: INDETERMINADA MTY 
    
  

  

* NOTARIO(A) ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

  

    

, siguiente: a) Que la compañía IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, 

REPRESENTACIONES, INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL $. 

A. IMPERIAL EN LIQUIDACIÓN queda reactivada; CLAUSULA 

CUARTA.- DECLARACIONES: El señor MAURICIO FEDERICO 

CEDEÑO ENDARA, en su calidad de Gerente General de la Compañía 

“en funciones prorrogadas y debidamente autorizado por la Junta General 
NOTARÍA TERCERA DEL, 
CANTÓN GUAYAQUIL 

" abr RossanaChang Armijps Ordinaria de Accionistas celebrada el dos de marzo del dos mil quince, 
Notarla 

cuya copia certificada del acta se agrega el presente instrumento como 

documento habilitante, declara bajo juramento lo siguiente: a) Que se 

reactiva la compañía, b) Que la compañía Importaciones, 

Exportaciones, Representaciones, Industrias y Agencias del Litoral 

S. A. Imperial “En Liquidación” no es contratista publica del Estado 

Ecuatoriano ni de ninguna de sus Instituciones. DECLARACIÓN FINAL: 

Agregue Usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo que consulten 

la validez y eficacia de este instrumento, agregue como documentos 

habilitantes el nombramiento del representante legal de la Compañía, y 

copia certificada del Acta de Junta General Universal de Accionistas que 

autoriza la Reactivación de la compañía. Dejo constancia que autorizo al 

abogado Oswaldo Velasco Ureta, para que realice todas las diligencias 

hecesarias para el perfeccionamiento, aprobación e inscripción del 

presente instrumento en el Registro Mercantil de Guayaquil.- Ésta minuta 

está firmada por el abogado Oswaldo Velasco Ureta, con Matricula 

número cero nueve — dos cero cero siete — nueve cuatro del Foro de 

Abogados.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA.- Quedan agregados a mi registro formando: 

parte integrante de la presente escritura los documentos habilitantes. 

de Ley.- Leída que fue ésta escritura de principio a fin por mí la Notaria 

en alta voz al compareciente, éste la aprueba en todas y cada una de “NL 

  

Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 
Telefonos.: 2303997 -- 2303881 . E-mail:.notaria3Gnotaria3,com.ec - www,notaria3.com.ec



  

CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA IMPORTACIONES, 
EXPORTACIONES, REPRESENTACIONES, INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL S. A. IMPERIAL EN 
LIQUIDACIÓN.- 

partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto y conmigo, de todo lo 

  cual DOY FE. 

POR IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, REPRESENTACIONES, 

INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL S. A. IMPERIAL EN 

LIQUIDACIÓN, CON RUC No. 0990035083001 

AT 

    

  

MA ÍO FEDERICO CEDEÑO ENDARA 

GERENTE GENERAL 

C. C. No. 090835644-7 C. V. No. 006-0855) 

  

   
   ABG. ROSSANA ESTEFANÍA C SOS 

NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, cuya matriz ha sido rubricada y firmada por mí, en fe 
de ello confiero éste TERCER TESTIMONIO, que firmo, el mismo día de    

  

NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



201509010030004834 

RAZON: ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, Notaria Tercera del Cantón 

Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo Tercero de la Resolución No. SCV- 

INC-DNASD-SD-14-0030012, dictada por la Asesora De La Intendencia Nacional De 

Compañías, Abogada CARLOTA CAMACHO COELLO, el 30 de Junio del 2015, se tomó 

nota de la mencionada resolución que aprueba la Reactivación de la compañía 

denominada IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, REPRESENTACIONES, 

INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL S.A. IMPERIAL EN LIQUIDACION, otorgada 

ante mí, el 1 de abril del año 2015, la misma que se encuentra en el protocolo de 

escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y Sellado en la ciudad de Guayaqué 

Julio del 2015.- 

    
NOTARIA TITULAR TERCERA DÉECANTÓN GUAYAQUIL



  

  

DILIGENCIA: DOCTOR CRISTIAN QUIÑONEZ BASANTES, NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL.- TOMO NOTA EN LA CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA “IMPERIAL C.LTDA.” CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL DÍA 18 DE 

AGOSTO DEL AÑO 1966, DE LA RESOLUCION + SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 

0002084, DE FECHA 30 DE JUNIO DEL AÑO 2015, DICTADA POR LA ABOGADA 

CARLOTA CAMACHO COELLO, ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE 

COMPAÑIAS, EN LA QUE RESUELVE APROBAR LA ESCRITURA DE 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, 

REPRESENTACIONES, INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL S.A. IMPERIAL EN 

LIQUIDACION, CELEBRADA ANTE LA ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG 

ARMIOS, NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, DE FECHA 01 DE 

ABRIL DEL 2015.-GUAYAQUIL, 08 DE JUXIO DEL 2015.- 
        

  

CrETO ii cz Basantes 

NOTARIA PRIMERA 

GUAYAQUIL



  

  

«5 Registro Mercantil de Guayaquil 

A 

  

NUMERO DE REPERT: ORIO: 34.575 ) 
FECHA DE REPERTORIO+:13/jul/2015 
HORA DE REPERTORIO: 13:30 / | 

  a 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón. Guayaquil ha inscrito lo siguiente: Al 

1.- Con fecha trece de Julio del dos mil quincé en cumplimiento de lo 
ordenado en la _, Resolición N” SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 
0002084, dictada 'por Aa Asesora de la Intendencia Nacional de 
Compañías, AB. CARLOTÁ CAMACHO COELLO, el 30 de junio del 
2015, queda inscrita la presente escritura pública junto coy/a resolución 

antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 

denominada: IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, 
REPRESENTACIONES, INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL 
LITORAL S.A. AN PERIAL de fojas 61.201 a 61.223, Registro Mercantil 
número 3.040. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 
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RI PBBNICA DEL LO ASOR 

SUPERINTENDENCIA 
DS COMPANÍAS VALORES Y SEGUROS 

— 

  

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 0 ó 0 2 N 8 4 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO o 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030012 del 13 de noviembre del 2014 e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 04 de diciembre de 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que se encuentra IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, REPRESENTACIONES, 

INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL S.A. IMPERIAL, por encontrarse incursa en lo previsto en el 

tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

. QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 

" proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u Otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía IMPORTACIONES, 
EXPORTACIONES, REPRESENTACIONES, INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL S.A. IMPERIAL 

“EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada ante 
la Notaria Tercera del cantón Guayaquil, el 01 de abril del 2015, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No.! 
SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0605-M de 29 de junio del 2015, para la aprobación de la mencionada' 
reactivación; y, ; 

1 
En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. ! 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía IMPORTACIONES, 
EXPORTACIONES, REPRESENTACIONES, INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL S.A. IMPERIAL 

“EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de 
Compañías. . 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota a! margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas. 

 



e Re PUBLI A DM LECADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DECOMDASIAS, VECES Y SEGUROS 

> A 
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

asu cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, sí aplicare al caso; y, c) Ponga 

las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

  

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

    

       

  

   

  

  

  

  

Guayaquil, 

30 JUN 2015 

CARLOTA CAMACHO COELLO _ SU 
INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍ, 

amof PJ 
Exp. 21811 
T_+ 12510-2015     
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Sub Tipo tramite: 

REINGRESA TRES TESTIMONIO DE LA 
ESCRITURA DE REACTIVACION . 

Asunto: 
REINGRESA TRES TESTIMONIO DE LA 
ESCRITURA DE REACTIVACION 
  
Revise el estado de st tramite por INTERNET | 303 
Dipilando No. de trámite, año y verificador = |   
 


